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ALCANCE N° 231A 

PODER EJECUTIVO

 DECRETOS 

2016 

Imprenta Nacional 

La Uruca, San José, C. R.



H-ll07..J-21l l <, 

Y EL MINISTRO DE HACIENDA 

E11 ejercicio de las atribuciones llue les confieren los artículos 140, incisos 3) y 18); 146 y 

185 de la Constitución Política; artículo 27 de la Ley General de la Administración Pública, 

Nº 6227, del 02 de mayo de 1978, publicada en el Alcance Nº 90 a La Gaceta Nº 102 del 

30 de mayo de 1978, artículo 58 al 89 de la Ley de Administración Financiera de la 

República y Presupuestos Públicos, Nº 8131, del 18 de setiembre del 2001, publicada en 

La Gaceta Nº 198 del 16 de octubre del 2001; artículo 6 de la Ley de Reestructuración de la 

Deuda, Ley Nº 8299 del 22 de agosto del 2002. 

1. Que los artículos 59 al 89 de la Ley de Administración Financiera y Presupuestos

Públicos, Nº 8131, así como el artículo 6 de la Ley de Reestructuración de la

Deuda, Ley Nº 8299, establecen competencias específicas para el Ministerio de

Hacienda, en cuanto a la colocación de instrumentos de deuda pública, a fin de

captar recursos necesarios para solventar las necesidades de financiamiento interno

del país.

11. Que la Tesorería Nacional del Ministerio de Hacienda, es el ente competente para

efectuar la colocación de Títulos de Propiedad de Bonos Deuda Interna del

Gobierno, para lo cual pone a disposición del mercado financiero, distintos

instrumentos utilizados para la captación de recursos, a corto, mediano y largo

plazo.

III. Que para propiciar la colocación de títulos a mayor plazo, es necesario ofrecer a los

inversionistas nuevos instrumentos financieros que les permitan diversificar sus
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Considerando:
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DECRETO E.JEClJTIVO Nº 39939 - H

EL PRESID ENTE DE LA REPÚBLICA 
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1 vez.—O. C. N° 27354.—Solicitud N° 13619.—( IN2016076393 ).
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